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ANUNCIO 
 

PROCESO SELECTIVO CONVOCADO PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE 
CINCO PLAZAS DE INSPECTOR VIGILANTE DE SERVICIOS DE MEDIO AMBIENTE 

INCLUIDAS EN LA OEP 2022, DENTRO DE LA TASA ADICIONAL PARA LA 
ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL, CONFORME A LO DISPUESTO EN LA 

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEXTA DE LA LEY 20/2021 
 
 

1) Resolución alegaciones a baremación fase concurso. 
 

Vistas las alegaciones formuladas en tiempo y forma, el Tribunal, por 
unanimidad, acuerda la siguiente contestación: 

 
A) Carlos López Sanz. 

Solicitud: Solicita revisión de la valoración obtenida en la experiencia 
profesional en el Ayuntamiento de Sagunt, así como los cursos de 
formación y los ejercicios superados. 
Contestación: Desestimar. En relación con los servicios prestados en el 
Ayuntamiento de Sagunt, de la documentación aportada deriva que se 
trata de experiencia como socorrista de playas, no como vigilante-
inspector medioambiental, no correspondiendo, por tanto, a la misma 
categoría. En cuanto a los cursos de formación, no se ha acreditado 
ningún curso de formación que cumpla los requisitos establecidos en las 
bases, no constando, asimismo, las horas de los cursos. Finalmente, no 
consta la aportación de certificación alguna relativa a ejercicios superados 
en plazas análogas. 

 
 

Las calificaciones definitivas del concurso, por orden decreciente de 
puntuación final obtenida, una vez aplicados los criterios de desempate establecidos 
en la base décima de las bases reguladoras de la convocatoria, quedan como sigue: 
 

Nº Aspirante 
MÉRITOS PROFESIONALES 

(Máximo 60 puntos) 
MÉRITOS ACADÉMICOS 

(Máximo 40 puntos) TOTAL 
a) b) c) d) a) b) c) d) 

1 ABELLÁN BLASCO, PEDRO MIGUEL 213       35 5 2 2,5 100 
2 RUIZ BESO, MARIANO FRANCISCO 212       35 5 2   100 

Id
e

n
ti
fi
c
a

d
o

r:
 Z

P
X

I 
u

F
9

N
 G

v
ip

 A
U

k
F

 d
z
c
9

 l
7

V
B

 w
S

U
=

  
 (

V
á

lid
o

 i
n

d
e

fi
n

id
a

m
e

n
te

)

V
a

lid
a

r 
e

n
: 
 h

tt
p

s
:/
/w

w
w

.t
o

rr
e

n
t.
e

s
/P

o
rt

a
lC

iu
d

a
d

a
n

o
/



 

 
 

 

 
 

Pàgina 2 de 3 

Nº Aspirante 
MÉRITOS PROFESIONALES 

(Máximo 60 puntos) 
MÉRITOS ACADÉMICOS 

(Máximo 40 puntos) TOTAL 
a) b) c) d) a) b) c) d) 

3 CANUT LOPEZ, JORGE MANUEL 210       35 5 1 3 100 
4 SANCHEZ ÁLVAREZ, JUAN JOSE 148,8       35 4 2 3,5 100 
5 RICART GOMIS, FRANCISCO JOSE 214       26 5 4   95 
6 MUÑOZ OCHANDO, DAVID         35   2 3 40 
7 AGUADO MARTORELL, ABEL         35   2   37 
8 LOPEZ SAIZ, CARLOS             2 3 5 
9 RAMIREZ RIBELLES, CARLOS               3 3 

10 MARTI JUAN, SALVADOR                 0 
 
 

2) Relación de aprobados y propuesta de nombramiento. 
 
 En consecuencia, se hace pública la relación de aspirantes aprobados, en 
número igual al de plazas objeto de la convocatoria y se propone su nombramiento 
como funcionarios de carrera al órgano competente: 
 
 1º.- PEDRO MIGUEL ABELLÁN BLASCO, con DNI nº ***4384**. 
 2º.- MARIANO FRANCISCO. RUIZ BESO, con DNI nº ***3028**. 
 3º.- JOSE MANUEL CANUT LOPEZ, con DNI nº ***0089**. 
 4º.- JUAN JOSE SANCHEZ ÁLVAREZ, con DNI nº ***9406**. 
 5º.- FRANCISCO JOSE RICART GOMIS, con DNI nº ***3206**. 
 

Igualmente, de conformidad con lo dispuesto en la base décima, con el fin de 
asegurar la cobertura de las plazas cuando se produzcan renuncias de los aspirantes 
seleccionados, antes de su nombramiento o toma de posesión, la lista de los 
aspirantes que, no han sido incluidos en la lista de aprobados, es la siguiente: 

 
ORDEN APELLIDO APELLIDO NOMBRE DNI 

1 MUÑOZ OCHANDO DAVID ***6410** 
2 AGUADO MARTORELL ABEL ***7638** 
3 LOPEZ SAIZ CARLOS ***7597** 
4 RAMIREZ RIBELLES CARLOS ***7700** 
5 MARTI JUAN SALVADOR ***4403** 

 
Presentación de documentos 
 En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el siguiente al de la 
publicación del presente Anuncio en el Tablón de Anuncios Electrónico del 
Ayuntamiento, las personas aspirantes propuestas para su nombramiento 
deberán presentar los documentos que acrediten los requisitos exigidos para tomar 
parte en el presente proceso selectivo establecidos en la base tercera de las 
específicas y la prevista en la base doce de las generales. 
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Contra el citado acuerdo del Tribunal, que no pone fin a la vía administrativa, 

se podrá interponer recurso de alzada ante la Junta de Gobierno Local en el plazo 
de un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación del presente en el Tablón 
de Anuncios Electrónicos de este Ayuntamiento, de acuerdo con lo establecido en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común. 
 
 

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados. 
En Torrent, a la fecha de firma electrónica del presente documento. 

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL CALIFICADOR, 
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